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Real decreto prorrogando por un periodo de 
doce meses ta vigencia de la ley Hornada 
de Subsistencias^ de 11. de Noviembre de 
1916.—Páginas 307 y 308.

Otro nombrando Vocal de la Comisión pro
tectora de la producción nacional^ en re
presentación de las Industrias hidro-eléc* 
tricas de Eipaña, á D. Juan Urrutia y 
Zulueta,—Página 308.

R l̂nfaterlo de ía Gobersiaolén;
Real orden disponiendo que D. Manuel Vi

cente y Tutor ̂ Subdirector deCorreos^ Me en
cargue interinamente del despacho de los 
asuntos correspondientes á la Sección de 
Correos de la Dirección General de Co
rreos y  Telégrafos.—Página 308.

Otra ídem que D. Luis Brumt, Subdirector 
de Telégrafos^ se encargue i?iterinamente 
del despacho de los asuntos correspon
dientes á la Sección de Telégrafos de la 
Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Página 308.

iiaisterio ée'- ¡asírEseiéa PáMica y Bellas M®»;.
Real orden nombrando Catedrático de Agri

cultura y Técnica Agrícola del Instituto 
del Cardenal Cimeros, de esta Corte  ̂ á 
D. Miguel Adellac y González Agüero.— 
Página 308.

AdsilsBlitmsIéii Üsilralí
E stado. —Asuntos contonoiosos,—Anwn- 

ciando él fallecimiento en Santiago de Cuba 
de los súbditos españoles que semencionan. 
Página,308.

HACiENDA.—Dlreccióo General de la Deu
da y Ciases FmiYas.—Eemltado de la 
subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.— 
Página 308.

Señalamiento de pagos y entrega de valores. 
Página 308.

Belmión de las faduras de preaeniación al 
cobro de créditos de Ultramar^ m  el tur
no preferente^ que han de saiisfacmse por 
la Tesorería de este Centro.—Página 310.

Anexo lo®—Bolsa.—Oesemvatoho Gbn- 
iBAL M ir»ROi.6oiao. — Sotaístas. —

. A dm m steaoión Peovsmosal. — Anun
cios OFICIALES del Banco de España 
(San Sebastián) y de la Sociedad Hidro
eléctrica del Chorro,— S a n to ra l. — E s
pec tácu lo s .

Anexo 2,®—‘Edictos.—Cuadros estadIs-
TíCOS DE

H acienda.—Dirección General de Adua
nas,—Resumen de las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante él mes de Septiembre del corriente 
año.

PARTE OFICIAL

h b d e k h  i n  c o is i i»  n  m r a i o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
y SS.. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud. »

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
jmás personas de la Augusta Real Fa-* 
Sailia.

MIISTEEIO BE HACfflM

EXPOSICIONvv
SEÍÍOR: La ley de 11 de Xóv|embre de 

1916, obedeciendo á su carácter^^nsito - 
rio, fijó la vigencia de la m iá w  en el 
plazo de doce meses, que term ina el día 
12 del dorriente, disponiendo en el artícu-

lo 7.® que puede ser prorrogada su ob
servancia por períodos de doce meses, si 
el Gobierno, previo informe del Consejo 
de Estado en pleno, lo considerase nece
sario.

Como, desgraciadamente, nada perm i
te suponer cuándo se pondrá término á 
la conflagración que conmueve al mundo 
entero, y la perturbación que con tal mo
tivo se siente en los mercados exteriores 
al reflejarse fatalmente en los nuestros, 
agudiza cada día más los gravísimos pro
blemas de abastecimientos, distribución y 
transporte de subsistencias alimenticias 
y de prim eras materias, entre las cuales 
merece preferente atención cuanto afecta 
al consumo de carbones, se impone la 
necesidad de que el Gobierno no prescin
da de los medios extraordinarios de ac
ción que concede el instrom ento legal de 
referencia, á fin de que sea factible conti
nuar acudiendo en todo momento á evi
tar, ó á atenuar al menos, la crisis eco- 
u^micQ'î oclal que tan alarmante aspecto

sigue presentando. En estim ar tan  peren 
toria como ineludible necesidad coinci
den el Consejo de Estado en pleno y la  
Comisaría general de Abastecimientos, 
por lo que, y fundándose en las anterio
res consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M« 
el siguiente proyecto deílecreto.

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.
«EÑOR:

 ̂ A L. R. P. de V. M., J
Joan Ventosa.

REAL DECRETO ^
A propuesta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con lo informado por el de Estado 
en pleno, y á virtud de lo prevenido en el 
artículo 7.° de la llamada ley de Subsis
tencias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por un pe

ríodo de doce meses la vigencia de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916.
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Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO-
ffi Ministro de Hacienda,

EEAL DEOEETO 
' A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición cuarta de la Réal orden de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros do 13 
de Mayo último,

Vengo en nom brar Vocal de la Comi
sión protectora de la producción nacio
nal, en representación de las Industrias 
Hidro-eléctricas de España, á D. Juan 
U rrutia y Zulueta- 

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MI Ministro de Hacienda,

Jaan

m  M

BEALES ORDENES 
^  S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que se encargue V. S. in terina
mente del despacho de los asuntos co- 
irespon dientes á la Sección de Correos 
de la Dirección General de Correos y Te-̂  
légralos.

De Real orden lo digo á V. S .para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1917.

BAHAMONDE. 
i r .  D. Manuel Vicente y Tutor, Subdirec

tor de Correos.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se encargue V. S. in terina
m ente del despacho de los asuntos co
rrespondientes á la Sección de Telégrafos 
áe la  Dirección General de Correos y Te
légrafos.

De Real orden lo digo á V, S. p a n  
ftn conocimiento y efectos. Dios guarde 

V. S. muchos años. Madrid, 10 do No- 
iem bre de 1917.

BAHAMONDE. 
Sr. ®. Luis Brunet, Subdirector de Telé

grafos.

junsTEUo H uimmiOii rceuci
I BEUIS IBIBS

REAL ORDEN
lim o. Sr,: Visto el expediente de con

curso para  proveer la Cátedra de Agri-
c u l t u r a  y Técmica AgrídoJaj vacf̂ te dn el
Institu to  d 4  Cardenal Cisnéros, de estg

Corte, oída la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública;

S. M, el R ey (q. Dyg.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Miguel Adeliac y González 
Agüero en prim er lugar de la propuesta 
formulada por el Negociado correspon
diente, con el haber anual que actual
mente disfruta y 1.000 pesetas más por 
razón de residencia, quedando vacante la 
Cátedra de Agricultura que desempeña 
el interesado en el Instituto de Jovella- 
nos, de Gijón, cu ja  provisión se anuncia
rá  ai turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento j  efectos. Dioa guardo á 
V. ,1.. muchos ^ños. .Madrid, 26 da Octu
bre d@ 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se haco público á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 63 de la ley 
Electoral vigente.

Méríios p servicios de B, Miguel Adeliac 
y González Agüero.

Nombrado, por oposición, Catedrático 
de Agricultura del Instituto de Teruel en 
18 de Junio de 1897, pasando por concur
so al Instituto de Jovellanos, de Gijón, de 
donde es Director en la actualidad.

Es Profesor de la Extensión universi
taria  de Oviedo desde el curso de 1802-903 
hasta 1916 917, sin interí upción, habien
do explicado en Asturias, Santander y 
Zaragoza conferencias y cursillos sobre 
Agricultura.

Ha sido Presidente, Vocal y Secretario 
de Tribunales de oposiciones á Cátedras, 
Profesor iníerlno de Electroquímica y 
Electrometalurgia de la Escuela de In 
dustrias de Gijón y Profesor agregado de 
Economía y Legislación de la misma.

Tiene publicados ios siguientes traba
jos; «Los ahorros y los cultivos» con in
forme favorable y considerado de mérito 
para su carrera por la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y 
por el Consejo de Instrucción Pública.

«Plan de educación de la nobleza», pró
logo y notas con informe favorable y de
clarado de mérito por la Real Academia 
do Ciencias Morales y Políticas y el Con
sejo de Instrucción Pública.

«Enseñanza y Agricultura», con infor
mo favorable de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

Ha escrito además otros prólogos y no
tas y se halla en posesión de la Gran Cruz 
del Mérito Agrícola concedida por Real 
decreto de 26 de Mayo de 1912 por servi
cios eminentes prestados á la enseñanza 
de Agricultura, y tiene las medallas de 
oro y plata de ios Sitios de Zaragoza y la 
Cruz Roja.

AIMOISmClOH GEHm

MINISTERIO DE ESTADO

ASnSlTOS CONTENCIOSO»

El señor Cónsul de España en Santia
go de Cuba participa á este Ministerio ©1 
f a ll^ M e n lo  do los súM ltos españolesi

R ÍT O  VÍIiá Oiré, d© tóhcuentá y

, tro años, casado, profesión del campo, 
 ̂ que falleció en término de Morón (distri

to consolar de Santiago de Cuba) en 
í Agosto do 1917.
t José Cabello Santiago, de diecisiete 
I años, profesión del campo, soltero; falle- 
f ció en el término municipal de Morón 
i (distrito consular de Santiago de Cuba)
I en Julio de 1917.
f Modesto Vázquez, de veintiséis años, 

soltero, jornalero; falleció en Morón (dis
trito  consular do Santiago de Cuba) el 
mes de Julio  de 1917.

Francisco Pequeño, de cuarenta y nue
ve años, viudo, que falleció por acciden
te del trabajo  en el distrito consular de 
Santiago de Cuba, en ,©1 mes de Sepíiem-' 
br0de,l917.

Madrid, 9 de NovieBibre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

3E HACIEPIDA

M r e c e ié s i  CieiieFiEi in  
* j  C liis e s  P m iw m .

Resultado de la subasta que, con arre
glo  ai pliego de condicionesinserto en la 
G a c e t a  del 24 de Octubre, se h a  celebrado 
en este día para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, con objeto 
de convertir su importe en inscripcione» 
nom inativas á favor de Corporacionea 
civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro  de Hacienda para que sirva de tipo en 
la  subasta: 76 por 100.

Froposición presentada.
D. Pablo Pérez Seoane: nominal, 50.000 

pesetas; cambio, 76,15.
Hecha la calificación de la proposición 

presentada ha sido desechada la que 
queda reseñada por exceder el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excelentí
simo señor Ministro de Hacienda,

Lo que anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.=*E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y se ©ntr©̂  
guen los valores siguientes:

Diaa 12,13^ 16 y 17 de Noviembre*
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem  de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 19Í5, que se consignan en lá relación 
adjunta.

Entrega d© hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8.911,

Idem de títulos de la D euda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisióu de 30 4® 
Diciembr© d© 1908, por oan|e. 4e. 
igual renta, emisiáu de 31 dé JúuO d© 
i f 00, hásta ei nítpaero 27,2B5*
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Pagc de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo- de 1915, iiasta^ el número 84.650 
de la. Dirección y .34„587 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo A ia Real orden da 18 de Agosto, de 
1898, hasta ei núm ero S„045»
■ Entrega d© hoj as de ,cupon es d© la Den» 
da al 4 por 100 irdarior, emisión d© 1917, 
facturas presentadas j  corrieB,tes.

Pago de residuos procedentes de la^ 
Deudas Coloniales y amórtiza'ble ,̂1' 4 
por IC^, con arreglo á la ley da 27 cié 
Marzo do 1900, hasta ol húmero S.47L 

Idem de coBversion d© residuos á© Is, 
'Deuda al 4 por 100 iiiterior, hasta ©i irú- 
'mero 1.088*

Idem do carpetas provisionales de U 
Deuda al 5 por 100 aíB.ortizabl©, presenta* 
das pa.î a ia agregación de sus titúleos da  ̂
fin! ti ros, con arreglo ú la Real orden de

14 ds Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1900, procedentes de 
convei’slóíi.de ü4ros de igual renta de las- 
emisiones á t  1892, 1:898 y 1899, facturas 
preseiitadai! j  corrientes, hasta ei núine' 
ro 13.794.

Idem da carpetas provisionales reprcr 
iseníativag de títulos de la Deuda ai 4 
por, 100 aitiortizaúle para su canje por 
sus títulos dafbiltivos'de la misma, renta, 
hasta el Búiiiero 1.492,

Pago de tliuíos de la Deuda al 4 por 100 
Interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conT0rsi5ii de otros d© igual renta 
con arreglo á la R--eal orden da 14 de Óc- 

. i; oh re de 1901, hasta el núm ero 8.689.
ífiseripciones presentadas en esta Di- 

reación para su canje y comprendidas 
'amtn. ©1 Jiúmem  de Beneñcencia;
10.308, de instrucción Pública; 16,227, de 
Propios; 16.370, de particulares y colec
tividades intransferibles, y 16.228, trans
ferí bies y 16.341 del Clero.

Reembolso cta^cdonas de Obras Pobli-

309

cas y Oarreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, ,facturas presentadas y corrientes.

Pago de íntereBcs de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores 
no ÍBcursos en prescripció:o,.

Idem de interesos de carpeíjis do toda 
clase d.0 deudas dei semestre ele Julio de 
1863 y anterioras á Julio da 1874; reem- 
boiso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientOB, no incursas en 
presoripoión.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
ex.terior, no iricursas en prescripíjíón.

Entrega de valorob depositados en Arca 
de tros llaves, p:rocodentes de conversio
nes. creaciones, renovaciones y canjes..

Nota,, — Los apodaracl,os qu© cobren 
créditos de in,t.r.úmar, deban pres©.íitar 
i&a fes de vida de los poderdantes en el 
Ní'gociado de Asuntos de üitram.ar en la 
for.?na que pre7Í6.ao la Real orden d® 11 
'de .ábríl do 1913..

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.®a«El 
Director genera!, Manual Díaz Gómez,

r
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MMLAÜIÚW Icís fm iurm  de pmsmiaeión aí cobro íl# créditos ÜUmmm^m el iurm  pmfermU ermdo por $l Eeál deerelo 
de 28 de Octubre de 1916, que han de satisfacerse por la Tesoreria de ede Centro»

NÚMERO

D®la Do la
Dirdcolón. Dologacidn

11 593 159
11.594 160
11.595 385
11 596 .386
11.598 388
11.599 238
11.601 403
11.603 32
11 604 466
11,605 467
11 606 468
11 607 77
11 608 76
11 609 137
11 610 138
11 611 139
11,612 y>
11 614 258
11 615 259
11.616 260
11 617 261
11 618 262
11.027 271
11 629 273
11.630 274
11.632 275
11.633 277
11.635 279
11.639 283 ,
11,640 285
11.641 286
11.642 287
11.649 295
11.650 296
11.651, 298
11.652 299
11.655 302
11 659 306
11.660 307
11.661 808
11.663 310
11 664 311
11.665 312
11 667 314
11.669 327
11.670 328
11.671 329
11.672 330
11.673 316
11.678 321
11.681 324
11 683 331
11.686 334
11 687 335
11.688 336
11 689 337
11 691 339
11 692 340
11 693 341
11 694 342
11.697 345
1L698 346
11.700 348
11.701 349
11.702 350
11.703 351
11 704 352
11.705 353
11 706 354
11.707 355

¡ H Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Da la 
Dirooaifin.

Da la 
Daleeaeiün. PROVINCIA PUEBLO

9.026 107 A lm ería. . . . . . . Almería.
9,390 162 Teruel............... Albarracín.
9.517 305 Cádiz................. Jerez de la Frontera.

10 264 685 B arcelona,.. . . . Manlléu.
10 334 343 Córdoba......... . Bolalcázar.
10 580 192' Teruel............... Ródenas.
10,601 274 Vizcaya............. Mallavia.
10 641 131 Zamora............. Coreses.
10 708 163 Alava................. Aramayona.
10 808 427 H uesca............. Biscarrués.
10.910 159 Gerona.............. Viladráu.
10 911 160 I d e m ........... Gualta.
10.915 100 Valladolid........ Reales.
10 984 385 Sevilla .............. Sevilla.
11 132 457 H uelva......... Rosal de la Frontera.
11.137 445 Valencia,. . . . . . Valencia,
11 297 309 Alicante............ Benidoleig,
11.525 258 G ranada............ Guaichos,
11 526 259 íd e m ................ Granada.
11 528 462 H uelva ............. Alosno.
11 529 463 Idem ................. Nerva.
11.530 464 Idem ................. Encinasola.
11 531 465 Idem ................. ídem.
11.532 '83 liérida ............. Fraga.
11.533 84 I d e m ............ Idem.
11 536 764 Barcelona......... Barcelona.
11.537 765- Idem .............. Capeilades.
11.538 766 Id e m ,............... Barcelona.
11,539 767 íd e m ............ Idem.
11 540 768 Id e m ,................ Idem.
11 541 212 Salamanca....... Frades de la Sierra.
11.542 213 Idem ............ Veguillas,
11.543 214 Idem . Espeja.
11.544 215 Idem ............. .. El Pa^^o.
11 545 216 Idem ................. Pastores.
11.546 217 Idem ................. Martiago.
11.547 218 Id e m .............. . Idem.
11.550 221 íd em ___. . . . . El Payo.
11 551 222 Idem . . . . . . . . . . Tamames.
11.552 223 Id em ................. Idem.
11 553 224 Id e m .--------. . . El Tejado.
11.554 225 Idem ------ ------- Villarmayor.
11.556 227 í dem . . . . . . . . . . El Pay®.
11.558 191 Lugo................. Friol.
11 560 68 P ontevedra... Ootovad.
11.561 211 Salam anca,. . . . Pedrosillo de Alba.
11.562 30 Valladolid....... Simancas.
11.564 108 ídem , Encinas de Esgueva.
11.566 110 Id e m . . . . . . . . . . Valladolid*
11 567 3) M a d r i d . ^ . Madrid.
11.568 136 Avila. . . . . . . . . . Navarrevisoa.
11.569 177 A lbacete... . . . . Ohincbilla.
11 570 178 Id e m ................. Peñascosa.
11 571 179 Idem ................ Tarazona.
11.572 181 Idem ............ .^ Tobarra.
11.573 182 Id em ................ Elche de la Sierra.
11 574 183 I d e m . . . ........... Idem.
11.575 185 I d e m ............... Ye îte.
11.576 M adrid............. Madrid.
11.577 186 Albacete............ Molinicos.
11 578 187 Idem ................. Idem.
11 582 191 Idem ................. Viliarrobledo.
11.583 770 Barcelona......... Argentona.
11.584 771 Idem .............. Idem.
11 585 772 Idem ........ ......... Manresa.
11 586 152 Ciudad B ea l... Infantes.
11.587 153 Id e m ................. Aldea del Rey.
11.588 154 Idem ........... Almadén.
11.590 156 Idem .................. Calzada de Calatrava.
11.592 158 Id e m ................. Villamayor de Calatrava.

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Ciudad R ea l . ..
I d e m   -----
Córdoba. ........
Id e m .    ___
I d e m , . . . . . . . .
Baleares .
B adajoz............
Guadalajara.. •.
Muelva .
Idem .................
Idem c .   ........
Pontevedra----
Idem — ..........
C u e n c a . . 
I d e m . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . . .
Madr id. . . . . . . .
Tarragona........
í d e m , . . . . . . . . .
Idem .................
Id e m . ..........
Id e m ................
Id e m ................
I d e m . . . . . . . . . .
íd e m .   ..........
Idem   .
íd em      .
Idem .................
íd e m . ........
íd em .................
Idem .................
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ................
I d e m . . . . . . . . . .
Id e m . .
íd em  ............
í d e m . . . . . . . . . .
Id e m . ...........
Idem ..................
Idem     .
Id e m .  ............
Id em . .
Idem .................
Idem   .
Idem .................
Idem .................
íd em .................
Idem .................
Id e m .. ..........
Idem .................
Id em .................
Idem ..................
Id e m . ........
Idem . . . . . . . . .
Idem ..................
Idem   ............
I d e m . . . .
Idem ............... .
Id em , ...........
Idem .................
Idem .................
Id e m ................
Id e m .  ...........
Idem ................
Id em .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Id e m . ..............

PUEBLO

Almodóvar del Campo. 
Almagro,
Córdoba.
Idem,
Idem.
Palma.
Zarza Capilla.
Santa María de Poyos. 
Huelva.
Bollullos del Condado. 
Beas.
Melón.
La Cañiza.
Quintanar del Rey, 
Cuenca.
La Alberca.
Valdaraeete.
Valls.
Tortosa.
Idem.
Idem.
Montbrió.
Pía.
Paúls.
Benifallet.
Idem.
Falset.
Valls.
Idem.
Masdenverge.
ídem.
Barreal.
Castellvell.
Cornudella.
La Morera.
Tarragona.
Vandellós,
Tortosa,
Idem.
Espluga de Francolí.
Candesa.
Montroig.
Gandesa.
Viiarrodona.
Reus.
Idem.
Idem.
Idem.
Pont de Armentera. 
Gabacés.
Guiamets.
Reus.
Sarreal
Paúls.
Torre del Español. 
Secuita.
Torre del Español. 
Viíanova de Prados. 
Reus.
Idem.
Idem.
Santa Coloma de Queralti 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem»

Madrid, 9 de Noviembre de Blreetor general, M. Díaz Qómax.


